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Presidencia de! Consejo de Ministros 

S S . MM. el K e y y la H e i n a 

R ^ente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s.. lud. 

Q o b i e r i i o C i v i l 
I —*-4 

Vigilancia .—Cifcular 
• . • • ' « » ' ' ' ! I • ' «ifl 

Reconociendo el dereeh > c >n tf|io 
al j u d o s industriales so dedican á la 
venta al martillo de alhajas, visute 
ría, innobles, telas y otros «¡ocios 
inerciaios, para cuyo ejercicio so ha 
lian amparados |»or las leyes fiscales 
medíanlo la contribución industrial 
que satisfacen como éoofpl ondid >s en 
la tarifa primera, claso quinta, núme
ro dos, o í lo cierto que por la forma ó 
medios de que algunos so valen para 
realizar sus transacciones, y por qué 
coa facilidad el procedimiento emplea
do *e presia á maquinaciones incorrec-
tas, puedo ser inducido el lidiador i 
formalizar el compromiso que en otras 
erudiciones Q 0 hubiera contraído. 

Puede también, iuducir á e r r o r en 
la contratación1, que sobre la cosa ob
jeto de la misma, ó sobre sus eondí -
clones, no so hayan hecho las oportu
nas aclaraciones antes y en el acto de 
la subasta, adoleciendo los contratos 
en lales casos, de vicio de utilidad, 
puesto que el dolo ó el error iuvalidau 
Ol consentimiento. 

K»:o viene repitiéndose con extra 
ordiuaria frecuencia, dando lugar á 
quejas y reclamaciones del público 
contra lo que califica de abuso escau-
daloso, y aun de deliio. s i tado nume
rosas las formuladas ante este Gobier
no, que han revestido ¡¿xav,-,- caracte
res y que ha u sidosoroeíidasá !aa <i i:, 
de los Tribunales de Justina. 

Para evitar tales hachos. reSpon-
diendo á las justas legítimas exigen

cias do la opinión, quo viene p r eocu-
lúmbse con insistencia, y que reH.i 
rna la ado]>ción urífente do medidas 
que á la voz que garanticen la l iber
tad de contratación y el tranquiloejer-
cicio de eso derecho, impidan la rea
lización de todo acto abusivo que por 
su naturaleza y por su repetición, man
tiene un estado d» perturbación moral 
que la Autoridad no puede cousoutir, 
he acordado dictar las s i g u i e n t e pi•>.•-
venciones que habrán do observáis-
en los expresados esUblecimionto> lla
mados a Marti líos»: 

1.* Los objetos ó e f e c t o s qno hayan 
• é P i c a r s e á subasta, so exhibirán ;il 
público con veinticuatrp h >ras !<• an
ticipación, ó sea durante todo el día 
auterior al soñalado para aquella, A 
ííu do que puedan ser examinad >s y 
aprecia ;as sus condici uies con el d.— 
ludo detenimiento por los que se pi o-
pougau asistir y tomar parto ou la su
basta. 

'¿S l¿uo por el dueño dol estableci
miento se dotermiue y precise, pre
viamente, el valor ó importe eu quo 
estimo apreciados los otect >s que se 
p- i¡i>n.»a subastar, especificando con 
t ida claridad la clase, condiciones \ 
calidad del objeto ó do los efectos 
anunciados para la subasta, si son de 
oro, plata y piedras tinas, tratándose 
ue alhajas; ó de sedas, lanas ó algodo
nes tratándose de telas Ó tejidos, y lo 
mismo respecto á los d¿más efectos 
comerciales, consignándolo así por 
medio de nn tarjetón adherido ó pen
diente de aquellos 

3.* Que por un perito tasador, ma
tricula lo como tal, sean previamente 
tasados todos los efectos que se saqueu 
á subasta, expresándose del mismo 
modo el aprecio ó tasación p ricial, eu 
U>6 indicados tarjetones. 

4 • Por medio de hojas impresas ó 
manuscritas y autorizadas con el sello 
y ñrma del dnoño del establecímiont >, 
se relacionarán por orden correlativo 
todos los efectos que hayan de subas» 
tarse expresándose eu las mismas la 
tasacióu pericial, él aprecio ó valor fi
jado por el düéfíó del ostablecimieuto 

y la «•!as>, calidad y condiciones de ca
da uno de ellos. Kstas listas ó relacio
nes dobeiau repartirse ol día auterior 
y el mismo día do la subasta entro los 
t o u c u r r e u t e s , anles de dar comienzo 
al acto. 

.">.* Kl voceador encargado d*- pu -
bl icnr y de ofrecer ala puja l o s objetos 
que hayan de subastarse y por e l bfáéú 
eu que se ofrezcan en la lista ó re la
ción mencionada, deborá repetir á vi
va voz variasveces durante la puja, la 
cuan tía en que han si lo tasados por él 
perito y la clase y calidad de l o s refe
ridos objetos. 

O* Kn los locales destinados á 
Martillo no so permití--á la entra la > 
permanoncia de mayor númoio de 
personas que las que holgada y cu-
inodameute puedan contenor, á cuyo 
ef<M>to serán reconocidos por los A r- : 

quitectos <lo este Gobierno, para que 
determinen su capacidad, con el ob
jeto indicado, iuformando á !a vez 
acerca de las demás coa liciones do 
hij»1eno, ventilación, alumbrado y 
c n a n h s sean pertinentes para la de 
bida garantía y comodidad dol iui-
DllCO. 

7.* Las puertas do eutrada al local, 
deberán permanecer cerra las, con uua 
mampara, durante la subasta y en con
diciones do facilitar la eutradj y sali
da del público sin obstruirlas ai per
mitir que [>ermauescan en el pórtico. 

8 • Los dueños y dependientes del 
establecimiento uo poJrán, bajo p r e 
texto alguno, interesarse eu niuguua 
forma en la licitacióu, ni lomar parte 
eu las subastas 

9 • Las p-esentes prevenciones se 
rijaráu ou un cuadro ó cartel eu 
letra gruesa, clara é inteligible, á la 
vista del público, o u todos los a tab le -
cirmeut >s de esta clase. 

1 0 / Los dueños de los restableci
mientos ó sus representantes autoriza
dos, encargados ó dependientes que 
dejen de cumplir las i'roinsertas d is
posiciones, serán corregidos p >r mi 
autoridad, por desobediencia, con a r r e : 

glo á las fac.ilt.1 .es que p »r las leyes 
me competen 

Madrid 17 de Ene ro de 18CW = E l 
Gobernador . Alber to Asrnilera. 

ti-..i ¡ . T r ü ' m * !» .iHin » |fc l*di fUMonnnol 
M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á públlcasubasta la construcción 
y colocación de una verja de hierro for
jado y fundido, alrededor de la fuente de 
la Cibeles, bajo el tipo de 14.(&$ pesetas 
c jn 80 céntimos; cuya cantidad será sa 
tisfechacon cargo al capitulo lO. B , art icu
lo único, del vigente presupuesto. 

Los licitadores consignaran previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 73B'34 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesororia de Villa; 
acompañando a Its resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido: 
y el rematante la definitiva de 1.406'B8 
pesetas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 31 de 
Enero de 1898, á las tres de la ta rde , en la 
sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, bnjo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretar ia , 
Negociado 8 de una á tres de la ta rde , 
todos les días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo qne se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Enero de 18U8. = BI Sa-
ovetario, Francisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado ?.* 

En cumplimiento á lo dispuesto en e l 
art . ¿94 de las Ordenaoaas municipales 
d e esta Villa, se anuncia ai público que 
Doña Micaela López Hermoso, proyecta 
continuar con la industria de elaboración 
de pan en la casa uuui. 11, de la callo de 
Mira el Sol. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de osta in
dustria, expondrán por escrito ante la Al
caldía Presidencia, du ran te el término d e 
quince dias , á constar desde el de la fecha 
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de publicación del presente anuncio, lo 
qao e8timco conveniente. 

Madrid 8 de Enero de 1898.=El Secre

tario, Franoisco Ruano. 

Cabani l las do la Sie r ra 

Habiendo sido' incluidos en el ali t ta

miento de esta vftlá para elRemplazo del 
nfio, actual en concepto de na tura 
la ursina, conforme riisponeel'caéo5.*'del 
artículo 40 de la vigente ley de Reclu

tamiento, los mozos Indalecio Vidal Mo

lura, hijo de Vicente y Valentina; León 
García yCura , de J o a n y Kaustina, y Joa

quín Eulogio J e r m a n Yagüe2 y Merino, 
de Joaquín y Concepción, ignorándose la 
residencia de dichos mozos y la de sus 
padres desde hace mAs de diez aflos, se 
lea cita por medio del presente para que 
concurran en las Casas Consistoriales de 
este Ayuntamiento el día 80 del actual , 
A las diez de su maflana, en que se Ite

r a r a A cabo la rectificación del al is ta

miento ó hasta el día del cierre dcfiuitivo 
que lo será el 12 del próximo mes de 
Febrero , con el tin de exponer lo que 
consideren oportuno, pues en otro caso, se 
acordarA lo que corresponda. 

Cabanillas 11 de Enero de 1898. = El 
Alcalde, Eulogio Espinosa .= El Secreta

rio, José Santos Pinilla. 

O ampo Real 
Con el fin de proceder en su día A la 

formación del apéndice al amillaramien

to para el próximo ejercicio económico 
de 1898 A 99, se hace preciso que los 
contr ibuyentes en este distrito municipal, 
presenten en la Secretaria de este Ayun

tamiento, hasta el día 31 del mes actual , 
relación en que se detallen las alteracio

nes que hubieren exper imentado en su 
riqueza, acompañadas de los cotreapon 
dientes títulos de propiedad que acredi 
ten la traslación de dominio; en la inte

ligencia que la que carezca de este re

quisito se declararA inadmisible como 
asi también la que se presente después 
del plazo señalado. 

Campo Real 11 de Enero de 1898.= 
El Alcaldcconstitucional, Nicolás Alonso. 
no»i. . ~ " V 

Chapiner ía 
Para que el Ayuntamiento y Jun ta 

pericial de esta villa pueda proceder A la 
formación del apéndice al amiliaratnienio 
base del reparto de terri torial para el 
próximo alio económico, se hace preciso 
que los contribuyentes en este término 
que h u y a n sufrido alteración en su rique

za , presenten en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento b a i u I 31 del corriente 
reíuciones j u r adas de dichas alteraciones, 
acompañando A las mismas los documen

tos que aciedi ten haber pagado A la H a 

cienda los derechos reales, sin cuyo r e 

quisito no se admitirá ninguna» 
Chapinería 3 de Eucru de 189*.=El 

Alcalde, Francisco Gómez. 

N a v a l c i r n e r o 
D. J u a n Márquez y Gómez, Alcalde 

accidental constitucional de esta Villa de 
Navalearnero: 

Hago saber: Que habiendo sido com

prondidos eo el alistamiento de mozos de 
esta villa formado por el Ayuntamiento 
de, mi presidencia para el reemplazo del 
Ejército del alio actual, los mozos que ex

presa la relación que se pone A continua

ción cuyo actual paradero se ignora, los 
cuales y sus padres se ausentaron de es

ta población hace más de diez a líos, se 
les cita por el presente para que concu

r ran ante este Ayuntamiento á exponer lo 
q u e crean c o n v e n i e n t e en el acto de la 

noo •. ,*«ii> ooofup 1 

rectificación de dicho alistamiento q u e s e 
verificará el día 30 de los corrletite» y 
hora de las nueve de su mafiana, en estas 
Casas Consistoriales, en cumplimiento de 

v lo dispuesto en el articulo 47 do la vigen

te ley de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército y 4o de su Reglamento; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya logar . 

N a v a l c a r n c r o J O d t Enero de 1898 = 
J u a n Márquez. 

Relación que se cita 
José Vega Sánchez, nació el 8 Mayo 

1879, lujo lie Modestoy Magdalena; (Ger

vasio Darán Pérez, 10 Ján io I879J d«* 
Galo y Antonia; Cirilo Jorge Alaicón, 8 
Julio 1879, de Manuel y Carmen; Aure

lio Santiago Tiburcio González F e r n á n 

dez, 27 Julio 1879, de Francisco y María; 
Mariano de.la Faz Hartado ,9 Septiembre 
1879, de Romualdo y Romana; Amaro 
Fernández González, 2V> Septiembre 1879, 
de Gil y Luisa; Luciano Ribas y Garviso, 
26 Octubre 1879, de Marcelino y Mar

tina; Eugenio Bernardlno González. Ro

dríguez, 15 Noviembre 1879, de Diego y 
Filomena. 

Paredes d e Buit rago 

Para que H Ayuntamiento y Jun ta 
pericial de este pueblo pueda proceder A 
la formación del apéndide al <millara

mitnto para el uño económico de I898á 99, 
se previene á los contribuyentes que ten

gan variación en la riqueza, presenten 
las relaciones correspondientes acompa

ñando los títulos de propiedad que acre

diten, alteración en el improrrogable tér

mino de t reinta días, contados desde la 
fecha; bajo apercibimiento que pasado 
dicho plazo, no se admit i rá ninguna. 

Paredes de Ruitrago 11 de Enero de 
1898. = E1 Alcalde, Hipólito Sansf. 

objeto de ser requerido al pago de dichas 
costas; apercibido que de no comparecer 
t&pttrará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 1» Knero del808.sV." i} .*» 
Gullón.=El Eieribano, Pedro Lópz 

I mm

\ ~ I 
D. Baldomcro Gallón y López, jjuez de 

primerainstanoi yd<" instrucción de! dis

trito de la Atidbneia de asta Corta. 

Providencias judiciales 
Tr ibuna l provincia l Contencioso 

admin i s t r avo 

Por el Procurador D. Francisco Mora

les y Sánchez, A nombre y con poder del 
Ayuntamiento de esta Corte, se ha acudi

do al Tribunal provincial contencioso 

adtuinistrativo. interponiendo recurso 
contra un apuerdo del Gobierno de la 
provinoia, relativo al abono decant idades 
á D. Tomás Hernández y D. Antonio Gon

zAtez, por la construcción de sepulturas 
en el Cementerio del Este. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la Ley sobre ejercicio de la jurisdicción 
contenciosoadministrat iva, se anuncia 
al público para conocimiento de los que 
tuvieron interés directo en o| negocio, y 
quisieren coadyuvar un él A "a adminis

tracción. 
Madrid 11 de Enero l898. = Liceueia 

do, Rafael Gómez Robledo. 

Juzgados de puniera, instancia 
AUDIENCIA 

Por la presente, y en virtud de previ

deneia diotada aye r por el8r. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au

diencia de esta Corte, en las diligencias 
de esucción de costas, por virtud de orden 
de la sala de lo civil leí Tribunal supre 
mo, contra D. Eugenio Fernández Hidal

go, se cita á este sefior cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que en el término de cinco 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
calle del General Castaños, núm. l, al 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
áCeferino d é l a Cruz, sin que consten 
oras circunstancias, para que en el té r 

mino de ¿ideo días , contados desde el si» 
guíente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi sala andlenoía, sita en el Pala

cio de los Juzgados , calle del General 
CastafioR, con el objeto de que preste de

claración indagatoria en el sumario que 
se instruye por tentat iva de estafa: aper

cibido que de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le para rá el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo * 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial , procedan A 
labusca del expresado sujeto cuyas , seftas 
personales no constan, y en el caso t№á Hér 
habido lo pongan á mi disposición de este 
Juzgado . 

Madrid 14 de Enero de 18^8. = Bal

domcro Gullón.— El Escribano, J u a n P 
Pérez . 

BUEN AVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue

navista de esta Corte. 
Hago saber: Qne en este Juzgado y 

por la Escribanía del refrendatario, s e 
siguen autos ejecutivos á instancia de 
D. Mariano Martínez Domiti:, uez. MIDO 
representante legal de su esposa Dofla 
Ramona l lauque y Cullerò, contra Don 
Epifanio de la Gándara y González Pié

lago, Dofia María de la Presentación 
González Piélago y Fernández y Dnfla 
María Deodata de la (fundara y González 
Piélago, sobre pago de pesetas, en lOs 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En ta villa y Corta de 
Madrid A \¡l de Enero de 18»8. El Sr. Don 
Manuel del Valle y Llano, Juez de pri

mera instancia del distrito de Bucnavi&ta 
de la misma, habiendo visto los presen

tes autos ejecutivos seguidos entre par

tes: de la nna , como demandante , 1) Ma 
riano Martínez Domínguez, Médico, ve

cino de esta capital , en concepto de re

presentante legal de su esposa Dofta Ra

mona Banquéjy Cullerò, y de la otra , como 
demandados, D. Epifanio de La Gándara y 
González Piélago, propietario, vecino de 
Arroyo, Dofta Maria de la Presentación 
Gouzálea Piélago y Fernández, viuda, 
sin profestón, y Dofta María Deodata de 
la Gándara y González Piélago, dedicada 
á las labores de su casa, ambas vecina» 
de la ciudad de Cádiz, declaradas en re

beldla, sobre pago de diez mil peseta* do 
principal , Intereses y costas; y 

Fallo q a e debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha

cer t rance y remate en los bienes embar 
gados y que en lo sucesivo se embargaen 
A los deudores Dofta Epifania de la G e n 
darn y González Piélago, Dofta María de 
la Presentación González Piélago y Fer 
nández.y Dofia Maria Deodata de la Gin 
dará yGonzález Piélago,y consuprodnc | 
to entero y cumplido pago á la acre»

dora Dofia Ramona Banqué y Culleré, d e 

la oantidad de diez mil pesetas de 
cipal importe del préstamo contenido e a 

la escritura pública otorgada con fecha 
21 de Mayo próximo pasado, aot< e | No. 
¿ario del Ilustre Colegio de esta Co r t % 

D. TeolindO Soto y Barro, la cual se ha 
resefiado en el pr imer resal tando é j n t e ^ 
resos estipulados en la misma, á razó» 
de 18 por 100 al afio,.ó sean naevecientaa 
peseta?» por semesífe. desde .1 día 21 íl* 
Noviembre del aflopróximo pasado, hasta 
el definitivo pago; con imposición á dicho 
ejecutado de todas las costas causadas y 
que se causen. 

Así por esta mi sentencia que adema» 
de notificarse en los Estrados del Juzga

do, se publicará en los periódicos oficia, 
les, en la forma prevenida por la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente jua

gando lo pronuncio, mando y lo ftrmo.=s 
Manuel del Valle.» 

Y mediante A que los demandados se 
hallan declarados en rebeldía, se publica 
dicha sentencia por medio del presente 
edicto, para que les sirva de notificación, 
paiándoles el perjuicio á que hubiere 
logar ewdej$£)iDr\ ^.i 

Dado en Madrid á 15* de Enero de 
iM<s.=Manuel del Valle. = Ante mí, An

toro Martín In saus t i .=Es copia .=Amero 
Martin ínsausti. 87. 

UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos ordinarios de mayor cuantía 
seguidos á instancia de D. Luis Belanu

dc, contra D. Manuel Núfiez Rivadulla, 
sobre pago de pesetas, ha dictado la sen

tencia cuyo encabezamiento y par te dis

positiva ó fallo dicen asi: 

«Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid á 2'J de Diciembre de 18M7. El se

fior D. Luis Ponce de León y de la Hi

guera . Magistrado de Audiencia territo

rial de las de fuera de esta capital y Jue* 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de la misma; 
vistos los presentes autos de juicio decla

rativos de mayor cuant ía seguidos en este 
Juzgado entro partes: de una, como de

mandante , D. Luis Bol anude y Costa, 
mayor de edad , easado, banquero y veci

no de Giiúu. representado por el Procura

dor D Daniel Dore, bajo la Dirección del 
Letrado D. Mariano Tejero; y deotra,coniO 
demandado, D. Manuel Núfiez Rivadulla, 
de paradero ignorado y que fué declara

do rebelde, sobre pago de cantidad; y 
Falto ' iue debo condenar y condeno 

al demandado D Manuel Núfiez Rivado

lia, al pago de la cantidad de cuarenta y 
cinco mil seiscientas setenta pesetaSi 
treinta céntimos, procedentes del precio 
de la venta de los títulos vendidos por 
D. Luis Belanude, con su intervención 
como agente, que no le ha sido satisfecho; 
con más los intereses legales de dicha 
suma desde 11 interpelación judicial y ** 
pago de las costas; declarando que tal 
responsabilidad habrá de hacerse efecti

va con *>u fianza de Agente, en virtud de 
la acción real que cantra la misma se en

tabló por la demanda , y si la fianza no 
f u e r e suficiente A cubrir las responsabi

lidades, «e decreta su exacción con 1°* 
demás bienes de la propiedad del dema»' 
dado. 

Asi por esta mi senteucia detinúrv** 
mente juzgando lo pronuncio, mando í 
firmo. = Luis Ponce de León. 

Publicación.—Leída y publicada f» e 

la sentencia anterior por el Sr. Juez «p»6 
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la suscribe estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de sn fecha, de 
que doy fé.*=Antc mí, Licenciado Vicen

te Moreno.» 
y a fin de que sirva de notificación en 

forma al demandado D. Manuel Núflez, 
qae por su rebeldía 6 ignorarse su para» 
dero se insertará el presente en la Gace

la de Madrid. BOLETÍN OFICIAL y Diarlo 
ie Avisos, se expide este edicto en Ma

drid 'á 7 de Enero de 1898.=V.» B . ° = E I 

Juez de primera instancia, Ponoe de 
keón . r cEl Escribano, Ante mí, Licencia

do Viccnto Moreno. 

D. Luía Ponce de León y de la H i l e 

ra, Juez de pr imera instancia y fie ins

trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo a Josefa Fernandez y Fernández , hija 
de Valeniln y de María, natura! de Ti 
llasol, partido judicial de Fonsagrada , 
provincia de Lugo, de veintisiete afios, 
soltera, sirvienta; á Generosa N.. de 
tinos veintiséis anos de edad y á Polonia 
N. de unos diez y siete años de edad , 
coyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, pa ta que en el tér

mino de diez dias, contados desde e) 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castafíos, con el objeto de que res

pondan á los cargos que las resultan en 
la causa que contra las mismas instruyo 
por hurto de prendas á Dona Adela Cas

tellano y Moral; apercibidas que de no 
verificarlo serán declaradas rebeldes y 
las para rá el perjuicio á que hubiere lu

gar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de las expresadas sujetas, cu

yas senas personales son: la Josefa de 
estatura mas bien baja que alta, picada 
de viruelas, color pálido, delgada, pelo 
negro; la Generosa de estatura regu la r , 
delgada, mas bien rubia, y la Polonia de 
igual estatura que lu inter ior y también 
rubia; y en el caso de ser habida las 
pougau a mi disposición en esto Juzgado . 

Madrid 18 de Diciembre de 18U7. •= 
Luis Ponce de León. = El Escribano, 
Estebau Unzuita . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital , dictada 
en Jo* /unos de concurso de D. Segundo 
Vigodet y Paredes , se hace saber que en 
junta general de acreedores, han sido 
aprobadas las propoaieion~s de. convenio 
celebrado entre éstos y el D. Segundo 
Vigodet, y e n s u virtud ha sido rehabil i ta

do éste y sena mandado alzar la retención 
de la correspondencia y el embargo de 
>us bienes. 

Madrid 7 de Enero deltjy8. = V.° B . ° = 
El Juez , Ponce de León. = El Escribano, 
Donato .Toledo. mi. 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantíaseguido en el Juzgado de pr imera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, y por la Escribanía del tn

frnscrito, á instancia de Dolía Laura 
Roldan y González contra D. Francisco 
de Paula Ferrer y de su esposa Doña 
María Martínez, ó sus causahabientes le 
gitimos, sobre cancelación de nna fianza 
fcipotcoarla, se ha dictado sentencia cuy 

encabezamiento y par te dispositiva son 
como siguen: 

« S e n t e n c i a .  E n la villa y Cortei de 
Madrid ¿ 2 2 de Diciembre de 1897. El 
Sr. D. Luis Ponce de León y de la Hi

guera , Magistrado de Audiencia t e r r i to 

rial de las de fuera de esta capi ta l , y¡ 
ucz de primera instancia é instrucción; 

del distrito de la Universidad de la mis

ma; vistos los presentes autos de juicio 
declarat ivo de mayor cuantía seguidos; 
en este Juzgado e n t r e partea: de uaa, y 
como demandante . Dona Laura Roldan 

González, mayor de edad, y vecina de 
esta Corte, competentemente autorizada 
por su marido D. Miguel SánchezPinilIas.j 
epresentadu por el Procurador D. Berna

bé Palacios y Gutiérrez, y defendida por 
el Letrudo D. Alberto Sánchez Roldan; 
y de o t ra , como demandados, D. Fran

cisco de Paula Ferrer y su esposa Dona 
Muría Martínez ósue causahabientes legí

timos que fueron declarados rebeldes, 
sobre oancelación de una fianza hipo

tecaria. 
Fallo que debo declarar y declaro ex

tinguida por prescripción la fianza cons

tituida á favor de D. Francisco de Paula 
Fer re r y su esposa Dona María Martínez 
ó sus causahabientes , sobre la casa sita en 
esta Corte, calle de Tintoreros, nüm. 9, 
y en su consecuencia, condenar y conde

no á dichos demandados á su cancelación 
que deberá hacerse en todo caso con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 82 de la 
ley Hipotecaria. 

Y mediante la rebeldía de los refer i 

dos demandados é ignorarse su para

dero, notiflquese esta sentencia en la for

ma prevenida en los artículos 769 en r e 

lación con los 282 y 283 de la ley de En

juiciamiento civil. Así por esta mi sen

tencia, lo pronunoio, mando y firmo. — 
Luis Ponce de León. I 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia, por el Sr. J u e z que 
la suscribe, estando celebrando aud ien

cia pública en el mismo día de su fe

cha. Doy f é . = A n t e mi, Licenciado Vi

cente Moreno.» 
Y para que tenga efecto la notifica

ción acordada, se expide el presente en 
Madrid á 31 de Diciembre de 1897.= 
V.* B . w = E i Jue» de primera instancia, 
Ponce de León.  КI Bsorlbauo ante mi, 
Licenciado Vicente Moreno. 89. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San Luí•< ti
zo del Escorial y su part ido. 

l lago saber: Que para pago de las 
responsabilidades impuestas al procesa

do Alejandro Gómez Ventura, vecino de 
Zarzalejo, en causa que en unión de otro 
se le ha seguido en eate J u z g a d a par hur

lo de сага, se sacan á la venta en pública 
subasta, por segunda vez, con la rebaja 
dt.'l 25 por 100 de lu tasación, las siguien

tes fincas radicantes en dicho término: 
Pttetu. 

1 .
a Una t ierra de regadío, en 
el sitio de los Pradejones, de 
un celemín, de primera: linda, 
da al Norte, calleja pública: 
Saliente, Luis Mufloz; Medio

día, Ángel Ventura , y Ponien

te, herederos de Ju l ián Moge

na; tasada e a ciento veniioin

OPpOfieUSj.4.»;. #«:4K«fr«<l«««l.^.lli*iilfi6 
2*Un cercado de secano en el 
Castillejo, de una fanega y 
seis celemines,deteroera: lin

d a al Norte, Andrés Ventura; 
Saliente, Saturnino Mogena

Btlf lU. i  i 0 b JÁBoi 9fcP«fftffMC 
Mediodía, Policarpo Sánchez, 
y Poniente. Lorio Herrátaz; 
tasada en doscientas cincuen

ta pesetas 2R0 
Una casa en el barrio del 

Guijo: l inda por derecha e n 

trando, Antonio Mancebo; iz

quierda , Manuel Brafias, y es

pa lda , calle pública; tasada 
en seiscientas veinticinco pe

s e t a s . .... \ . ^ j ^ ^ . ^ . J S f t 
TOTAL 1ЛХХ) 

La subasta tendrá lugar on la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 9 de 
Febrero próximo, á las doce de su ma

ñana, siendo condiciones para la venta 
las siguientes: 

Primera. Que no se admitirán pos

turas que nó cubran las dos terceras 
par tes del avalúo. 

Segunda. Que para tomar par te en 
a subasta deberán los lioitadores con

signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 10 por 
10 de la tasación, la cual quedará en de

pósito como garant ía al cumplimiento de 
su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta, y 

Teroer*. Que no existen títulos de 
propiedad de las referidas fincas, cuyo 
defecto se subsanara por información po

sesoria si el rematante lo exigiere. 
Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 

del Escorial á 11 de Enero de M$8 
Crisanto Posada.— El Escribano, José 
Almazán 

HABANA 

D. Julio Macia Vázquez, J u e z de pri

mera instancia del distrito del Pilar . 
Por el presente edicto se convoca á 

laa personas que se crean con derecho á 
la herencia de D. Tlburcio Ramírez Al

bón, natural do Madrid, soltero, ca rp in 

tero, de sesenta y cinco años de edad , 
hijo de Santiago y de María, y vecino de 
Tacón, núm. 2, á fin de que dentro del 
término de treinta dias, que se contaran 
desde el último en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio en los perió

dicos oficiales dispuestos, comparezcan 
á reclamarla, haciéndose presente que 
los bienes confiados consisten en mue

bles y ropas de.uso. 
Y para su publicación en el Uoi .TRÍN 

" H i . i i . . de la provincia de Madrid, se ex

pide el presente en la Habana á 17 de 
Diciembre de 1897 = Julio Macía Váz

q u e z ^ Ante mí, Ventur» de Páez. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u i n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza, á Manuel Gac

ela Marcos y Eugenio San J u a n , cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que el término de se

gundo día comparezcan en dicho J u z g a 

do, á extingir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de qne si no lo verifica les 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 3 | d é Pieipmbre 4 e 4JÓ9J? = 
V . # B ° = J . Dessy Marios .=El Secretario, 
Mariano Ordáx.. 

Ui UtíOí^^'^ '
 b 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Marios, Juez municipal del 
dUixltode la. Audiencia de esta Corte» se 

cita, l lama y emplaza a Ensebio Cebrian 
y Norberta Sat ín , cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término segundo día com

parezcan en dicho juzgado á ex t ingu i r la 
pena Impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya lugat 

Madrid 81 de Diciembre de 1897.«= 
V.° B . ° = J . Dessy Martos. = E 1 Secreta

rio, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de ta Audiencia de esta Corte, se 
cita , llama y empines á Perfecto López 
Martínez, cuyas demAs circunstancias y 
actual paradero se igoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Jnzgado á extinguir la pena im

puesta, bajo apcrcibimiento |de que si no 
lo verifica, le parara el perjuicio A que 
haya lugar. 

Madrid 81 de Diciembre de 1897.= 
V.* B . ° = J . Dessy Martos. = B1 Secreta

rio, Mariano Ordáx. 
i , . ring ni .U B u 

< ,i > »•• j \  í t . ^ " í ' ' i ' ií>d 
En virtud de providencia del Sr. Don 

J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza A José la Rosa Mar

tínez, cuyas demás circunstancias y aotnal 
paradero se ignoran, para que en térmi

no de segundo día comparezca en dioho 
Juzgarlo, A celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 81 Diciembre 1897.=V.°B.°«= 
J . Dessy MaVt08. = El Secretario. Mariano 
Ordáx. 

BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavisla de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Gustavo Robreflo de la 
Puente , de veintiséis aflos soltero, estu

diante, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
ti dioho Juzgado , sito en la, cal je del 
Barquillo, núm. 32tr ipl icado,áresponder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas uúm. 1.477 que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le pararA el perjuicio á que 
haya lugar en derecho» , i 

Madrid 8 de Enero 18U8.—V .• B.* = 
G a y a  = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio dé fhltas;" qne 

pende en el Juzgado municipal del distri

to del Hospicio, seguido contra Anaoleta 
Gómez Manrique, por la de malus tratos, 
ha recaído sentencia cuya par te disposi

tiva es como sigue. 
«Fallo que debo de condenar y con

deno á Manuel Mellado Bri hueco, y á 
Anaciera Gómez Manrique, el primero 
á tres días de arresto menor, que extin

gu i rá en la Cárcel, y Ala segunda A etnco 
días de igual pena que también e x t i n g u i 

rá en la Cárcel y «1 pago de las costas de 
este juicio. 

Así por esta mi senteucia, lo pronun

cio, mando y firmo. = José Luía Ponce de 
León.» 

Y con el fin de que llegue á conocí

miento de la condenada Anacleta Gómez 
Manrique, la sentencia inser ta 1 toda vez 
qne se ignorasudomici l io, e x p i d o la pre

sente en Madrid á lOde Enero de 1898.= 
El Secretario, José Ballester. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de ñ lcalá de H; nares 
t>. Emilio Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Higo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1896 á 97, se sacan á pública subasta por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

orde» 

I90 

4 4 

121 

I 23 

124 

>*7 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S B S U B A S T A N 

YALÛRACÎuH 

P e s e t i t O é n u . 

128 

«Î7 

*4 

D. Ramót Arrieta Plasencia, una casa calle de las Huertas, nú
mero 5: linda José Villalba y Ángel Gómez 

O. Pedro D'mz de Isla, una tierra en Cuadro gordo, de dos faneJ 
gas ó sean 6a áreas, 10 centiáreas: linda Víctor Rico y arroyo. 

Doña Francisca López de Mesa, una tierra en c! cerro de las 
Agujas, de cinco fanegas, igual á una hectárea, 55 áreas, 30 
centiireas: linda por todos aires Cerviajo 

D. Isidro de Lucas Cano, una tierra en Valdelango, de tres fa
negas seis celemines, igual á una hectárea, ocho áreas, 71 cen
tiáreas: linda Antonio Balsalobre y Hospital de Antezana.. • 

D. Dámaso Madrid, una tierra en la vega de Valdernera, de una 
fanega tres celemines, igual á 38 áreas, 82 centiáreas: linda 
Amafio Morales y Domingo Olalla . . . 

D. Ambrosio Morales, una tierra en el Bodegón, de una Caneza 
seis celemines, ó sean 46 áreas, 63 centiáreas: linda camino de 
Madrid 

D. Pascual Martínez Gato, una tierra en Valdelafuente, de ca 
ber una fanega, ó sean 31 áreas, cinco centiáreas: linda Josefa 

' Cttt'tfoStíá' . 1 . . i . ! ' I . rtmÁKtii 11 
D. Félix Torres Tizón, una tierra en la Hontanilla, de tres f 

negas, seis celemines, ó sea una hectárea, och¿ áreas, 71 cen
tiáreas: linda Nicolás Lorcos y Cerviajos 

D. Sebastián Morales, una tierra en la Cascarilla, de siete fane
gas, igual á dos hectáreas, 17 áreas y 4a centiáreas: linda Sa
turnino Gómez y Damasa Alonso. 

750 

790 

800 

560 

490 

240 

5*5 

840 

1.125 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 22 de 
Enero de 1898, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFIOIAL, según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Torres á 6 de Enero de 1898. = K1 Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 

1IKlI. 
D. Emilio Roldáu Martínez, Agente ejecutivo por débitos á lavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo

rial correspondiente al ano de 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

9Ì1 Ojj 
95 

9Ó ,50 

155 

1 1 4 

124 

1)8 

«5» 

•79 

«63 

168 

• 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

X F I N C A S Q U E SK . S U B A S T A N 

D. Lorenzo Alonso Díaz, un olivar en el Pimiento, de nueve c e 
lemines, igual á 23 áreas. 33 centiáreas: linda camino y Booi 
fació Buso 

D. Pedro Alonso y Alonso, una tierra en La Zaranguila, de dos 
laneras , igual a ó i áreas, 10 centiáreas: linda Arroyo y Casto 
Torres 

Doña Estefanía Burgos, una casa calle de Jesús y María: linda 
Mamerto Alonso Geta y Lucio San Román 

|D . Manuel Carabauu , una tierra en la Molinera, de dos fanegas 
ocho celemines igual á 82 áreas, 82 centiáreas: linda senda y 
D Atanasio Cámara 

Otra tierra en Canacolea, de tres fanegas seis celemines, ó sean 
una hectárea, ocho área», 68 centiáreas: linda S , Hipólito Mo* 
rales, y N., * e a 4 a , v . . . . . . . . . . <j 

Otra tierra en Valdenavajas, de cuatro fanegas, igual á una hec
tárea, 24 áreas y 20 centiáreas: linda S. y P., Luidazos, y 
N.. D. Pedro D i a r d e W a 1 . i . . . . . . 

I> Juaa Falcón, un olivar en Las Solanas, de una fanega seis 
celemines, ó sean 46 áreas, 58 centiáreas: linda á todos aires, 
dehesa de Las Solanas 

Doña Teresa Llanos (barróla; una tierra en Balducar, de caber 
58 fanegas: linda camino de Alcalá y casa de Balduca r . . . . 

D Regis del Olmo, una tierra en el cerro de la Granja, de tres 
fanegas, ó sean 93 áreas, 15 centiáreas: Knda Melchor Vega y 
Eustaquia G e t a . . . . . 

D Pedro del Rio, una casa calle del Campo: linda Mamerto 
Alonso Geta y Eugenio G i l . . . J 

D. Antonio Péret, una tierra en el Pimiento, de una fanega seis 
celemines, ó sea 46 áreas, 58 centiáreas: linda por todos aires, 
con vecinos de Sánchez. y. «**J 

D. Maximiliano Román, una tierra en Valdeoso, de dos fanegas 
seis celemines, ó sean 46 áreas, 58 centiáreas: linda Eriales y 
Antonio B a r r e ñ a . . . ; . . » . i 

Otra tierra en Badén de Los Mateos, de dos fanegas, igual á 62 
áreas, .10 centiáreas: linda cerros y Eustaquia G e t a . . . 

D. Domingo Variego, una tierra en el cerro á¿ Los Ginetes, de 
una fanega, igual á 31 áreas, 5 centiáreas: linda casa del Rey 
y AmbrosioMorales. 

VALORACIÓN 

PRNTAT Cents 

5 40 

900 

475 

750 

840 

. .ООО 

13.9*0 

720 
*ih 6:»OÜ; 

650 

Ó20 

> orfbaftN 

600 

i invi 

240 

NUMBRO 
de 

orden 

«80 
•n»LVIT>» 

181 
tdl \% лги 

182 

NOMBRRS DE LOS CONTRIBUYENTES 

• W T ' i r .
 л

пЮ'» I uh ,#idt»"'1 o* í*ti лâl 
Y F I N C A S QUB SK S U B A S T A N 

D. Jacirv • Yepes, una viña en Ubón, de tres fanegas, igual á 
93 áre3, 15 centiáreas: se ignoran los linderos 

D. Pedro Yepes, una viña en el Ubón, de seis fanegas, igual á 
una hectárea, 86 áreas y 30 centiáreas; se ignoran los linderos. 

D. Diego Yepes, una viña en el Espinill >, de seis fanegas, s e i s 
celeminea, igual á dos hectáreas, un área y 83 centiáreas: lin
da Gregorio Riaza y Man Jet Sanz. 

VALOKACIÔr? 

4 5or> 

l.a subasra se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 24 de Enero 
de 1898, á las diez de H mañana, conformidad á lo dispuesta en la instrucción v 
Renl decreto de 27 de Agosto de (893. ' " 

Lo que se anuncia en el BOLKTÍN OFICIAL según lo ordenaoo en la Real orden de 
de Junio de 1894. 

En Loeches 4 6 de Enero de 1898 =E1 Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Ghinchón 
D. Pedro Atienza y Perdiguero, Age ite ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Qué en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al arlo 1805 á 96, se sacan á pública subasta, por segunía 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

, _ 
NUMKRO 

de 
orden 

6(8 

866 

fl I П1 l-ü 
.1. • 

880 Ó20 

871 

888 

893 

928 

У49 

99» 

99* 

994 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QUB S B S U B A S T A N 

D Manuel Aparicb (Jarcia, una casa calle del Pozuelo, núm. 9-
linda derecha, Mauricio García; izquierda y espalda Elena 
Fraile ' 

VALORAC!0h 

Peseta* Cent». 

1) Miguel Bernaldo Mingo, una tierra de siete fanegis en la ve
ga del 1 ajo, llamada de la Muela: linda S., Marqués de Cor 
vera; M., P. y N , la Asperilla 

D. Manuel Bernaldo Mingo, una tierra de dos fanegas y cuatro 
celemines, en la vega del Tajo: linda S . Quintín Deleado; 

y P.. Aspenllas, y N., Quintales M 
Doña Dolores Bonilla Cue^a, una tierra de dos celemines y ocho 

estadales, en camino del Acostajón: linda S., el camino; M. y 
P., Matías Prudencio, y N , Víctor Domingo 

D. Isidro Camacho Díaz, mitad de una tierra en la vega del T a 
jo, que toda es de 19 fanegas y siete celemines: linda S. y Nor
te, Quintales; M., camino del Soto, y N.. camino 

D. Victoriano Ghurruchaga González, una tierra en la vega de 
10 fanegas y cuatro celemines: linda S , Asperillas; M., Fran
cisco Martin; P , camino de las Cuevas, Y N , herederos de 
v i n a s 

negro, de 
У 

D. José Fernández Buendía, una tierra eñ el Charco 
dos fanegas y 38 estadales: linda S. y M , José Mayor; P 
N.. Isidro Alcázar 

D. Rafael Martínez Parren >, una tierra de tres fanegas v dos ce
lemines, en las Asperillas: linda S., M.. Р. y N.. los Quintales. 

D. Valentin Melgar, una porción de tierra en varios pedazos en 
la cega del Tajo: linda S., M., Р. y N.. los Quintales 

D. Guillermo Ruu, una tierra de dos fanegas v siete wl»™¡"« 

Swlt lUl 'B. ' ) fj 

550 

680 

840 

120 

egas y biete 
Montevioso; M.. 

celemines. 
P. v N.. la en el Canto: linda S , Celestino 

mina '••'« 
D. José de la Vega, un olivar en el Redero, con ocho olivos: lin

da S., Capellanía de Vicente Carrasco; M., senda; P. y Norte, 
Ambrosio Müjón Cuesta 

Dona Valentina Villa, una tierra en el Corralefo. de sei< cele 
mines: linda Tomás Alcázar; M., Elena Fraile; P. y N., Anto
nio García Mondéjar 

D Juan Viña, una tierra en la vega de Tajo de seis lanegas y 
30 estadales: linda S. y M., la Asperilla; P. y N.. los Quintales 

3 2Х) 

2 . 2UÔ 

6 iO 

2.O4O 

2.4OO 

36О 

20 

200 

2.3 JO 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el Jia 3 deFebrero 
de 1898, á las once de la mañina, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que >e anuncia en el BOLETÍN O F I C I A L según to ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En VÜUrajo de Salvané, á 3 deRnero de i898.=»El Aente ejecutivo, Pedro Atienza. 

Comisaria de guerra de Madrid 
Necesitándose adquir i r en este i los 

pital duran te el mes de Febrero próximo 
los víveres y artículos que se consumen en 
el mismo, las personas que deseen sumi

nistrar alguno 6 todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en la Comisaria 
de guer ra de dicho Establecimiento á las 
once de la mañana del día 31 del conien

t e mes. A " v ¥ > w 011 Imi' 

Los nombres de los artículos, fornis de 
la entrega y demás condiciones, se hall* 1 

rán .de manifiesto en la referida Comisa

r ia todos los días no feriados desde la» 
diez de la mañana á las caat ro de 1* 
tarde , 

CarabanohelBrtjo 14 de Enero 1»HÍ«** 
El Comisario de guer ra , J u a n Cuesu

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
Í3  TERLLANO l>~ 
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